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Resolución Nro, CNEL-SUC-ADM-2O19-O176-R

CONSIDERANDOT
Que, e artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 3 establece forman parte del
sector público los orgañismos y entidades cre¿dos por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potéstad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para des¿rrollar activ¡dades económicas ¿sumidas por el Estado;

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, estabiece," las compras públicas cuñplirán con
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, respons¿bilidad ambiental y social, priorizando la adquisición de
prodldos y servicios naclonales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
oequeñas y nedianas unroades productrvas"...;

Que, el artÍculo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, estab¡ece que el estado constituirá empresas
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestac¡ón de servicios públicos y el desarroilo de otras
¿ctividades económicas;

Que, e artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema N¿cional de Contratación Pública. manifiestat "En las
contrataciones que financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de
los cuales el Ecuador sea miembro, o en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de flnanciamiento de gobierno a gobierno, u organismos internacionales, se observara
lo ¡cordado en los respedivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de
est¿ ley"

Que, de conforñidad con lo establecido en los numerales 5 y 8 del artículo 1 de la Ley Orgánicn del Sistema
Nacional de Contratación Pública en concordancia con los artículos 1,2 y 3 de su Reglamento Genera¡. la E¡.4PRESA
ELECTRICA PUBLICA ESTMTEGICA CORPORACION NACIONAL DE ELECTRICTDAD, CNEL EP paTa Ia adquisic¡ón de
bienes. ejecución de obras. prestación de servicios, incluidos los de consultoría deb€ someterse a los
orocedimientos establecrdos e1 ¿s .or¡as legates antes seña,adas;

Que, de conformidad a lo establecrdo en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, concordañtemente con los artículos 25 y 26 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de
Contrataciones de la Empresa El&rica Públic¿ Esh¿te¡gica Corpor¿ción Nac¡onal de Electricidad, CNEL EP, Unidad
de Negocio Sucumbíos, se contempla la contratación de un "FISCALIZADOR PARA LA REPOTENCIACION Y
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN LAS COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y
CENTRO SHUAR SHIRAM ";

Que, se ha procedido conforme lo determina el numeral segundo del artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas establece quer "L¿s contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos las de consultorías, que realicen
las empresas públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Or9ánicá del Sistema Nacioñal de Contratación Pública,
su Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

Que, El estado Ecuatoriano se enclentra ejerutado el Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de
Distribución Eléctrica del Ecuador. Para el Cur¡plimiento de sus objetivos la Agencia Francesa (AFD) y la República
del Ecuador suscribieron el contr¿to de préstamo Nro. CEC 1005.

Que, mediante Oecreto Ejecutivo No. 1459 con fecha 13 de marzo de 2013, el Presidente Constitucional de la
República creó la Empresa Eléctrlca Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

Que, mediante f\4emorando Nro. CNEL-SUC-CTR-2019-0593-¡4, con fecha 27 de junio de 2019, el señor Ing. Hugo
R¿mos [4a{ínez, Prcfesional de Ingeniería y Diseño, solicita al señor I\49s. José García ¡4oreno, Director de
Distribuc¡ón (E) de la Un¡dad de Negocio Sucumbíos. autorización de inicio de proceso para la contratación de un
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'FrscALrzaDoR PARA LA REpoTENcracró y aMplracróN DE REDES DE DrstRrBuc¡óN EN LAs
COmUNIDADES AWKAYACU, PIAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIMlit";

Que, mediante ¡4emorando Nro. CNEL-SUC TEC-2019-0969-1V1, con fecha 27 de jun¡o de 2019, el señor ffgs. losé
García l\4oreno, Director de Distribución (E), solicita al señor Ing. Edwin l4orales Simbaña, Administrador (E) de a
Unidad de Negocio Suc_umbios, autor zación de Inic o del proceso para a contratación de "FISCALIZAOOR PARA
LA REPoTENGIACIoN Y AMPI.IACION DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN LAs CoMUNIDADES
AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM'';

Que, mediante sumilla inserta en el réferido ¡4emorando Nro. CNEL-SUC-TEC-2019-0969-¡4, el señor Ing. Edwin
l4orales Simbaña, Administrador (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP. autonz¿ y d¡spone al área de
Adquisiciones, proceder con el respectivo trámite;

Que, con fecha 02 de julo de 2019, la señor¿ I¡9. Gina Soria Robles, Directora de Adquisiciones, de a Empresa
Eléctrica Pública Estrat4tica CNEL Eq certifica que a "SUC FISCALIZACIóN DE LA REPOÍENCIACIóN y
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION Ef{ LAS COMUI{IOADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y
CENTRO SHUAR SHIRA¡¡| GD" se encuenka inclu¡da en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP;

Que, mediante l"lernorando Nro. CNEL-SUC ADQ-2019-0217-lvl, con fecha 05 de juiio de 2019, el señor Dr. Vinicio
Veintimilla Dávila, Profesional precontractual de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL Ep en ese entonces,
solicita a la Dirección Jlrídica se sirva dar cumplimiento al Procedimiento de Contratación Pública de CNEL EP, para
lo cual remite toda la documentacrón correspondiente al proceso Nro. AFD-RSND CNELSUC-CPNI-001, para la
CONITAI¿CdN OE UT .FISCALIZADOR PARA LA REPOTENCIACIÓN Y AMPLIACIóN DE REDES DE
D¡STRIBUCIOI{ EN LAS COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CEÍ{TRO SHUAR SHIRAM"; a fin de
que se elabore la resolución de inicio, aprobación de pliegos y proyecto de contratoj

Que, med¡ante Poder Especial, con fecha 11 de julio de 2019, el señor Ing. Hernando Efraín lyarchan t4¿nzano, en
calidad de Gerente Generalde la Corporación Nacjonal de Electricidad CNEL EP, confiere PODER ESPECIAL amplio y
suficiente cual en derecho se requ ere a favor del señor Ing. Edwin Vladir¡ir f\4orales Simbaña, otorgando las
atribucones y faclltades de manera ampia para Administrar la Unidad de Negocio Sucumbios de CNEL Ep;
adicionalmente se faculta la contratación, ejecució¡ de obras, adquisición de bienes y prestación de servicos,
incluidos los de consultoría, entre otrosi

Que. mediante resolución Nro. CNE!-SUC-ADI'1 2019-0094-R, de fecha 17 de julio de 2019, el señor ¡ng. Edwin
¡4orales Simbaña, Adm nistrador (E) de l¿ Unidad de Negocío Sucumbíos de CNEL EP, resuelve APROBAR tos
pliegos que se anexan para implementar el proceso preco¡tractual y contraclual aplicable al proceso de Consulto.ía
Pública Nacional Individuai Nro. AFD-RSND-CNELSUC-CPNI-oo1;

Que, según la Certificación de Dispon bilidad Presupuestaria No. 7261, con fecha 22 de julio 2019, la Dirección
Administrativa Financiera, cert¡f¡ca que existe la slficiente disponibilidad de fondos contenida en la Partida
Presupuestaria Nro. 1210102000!0000, para la contratación . de uñ "FISCALIZADOR PARA LA
REPOTEÍ{C¡ACION Y Att{PLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION Efl LAS COMUNIDADES AWK YACU,
PLAYA SECA Y CENÍRO SHUAR SHtRAM";

Que, con fecha 15 de agosto del 2019, siendo las 15:00, la comisión técn ca conform¿do por el Ing. calo paguay
Gstro, preside¡te de la comisión Técnica, el Ing. luan Castañeda Chate, Delegado Técnlco, Ing. Jacqueline Aguilar
Yaguana, Deleg¿d¿ Financiera, realizaron la apertura de la oferta presentada por el oferente: AI|\IACAñA eUJSHpE
SIXTO FIDEL con Ruc Nro. 0503425209001.

Qué, mediante memor¿ndo Nro. CNEL-SLC-CTR-2019,0847-¡4, con fe€ha 27 de septiembre de 2019, et señor Ing.
Galo Paguay Castro, presidente de la comisión Técnjca, del proceso Nro. AFD-RSND-CNELSUC-CPNI-OO1; entreo¿
adju¡ta el Acta de Glificación, en la que da a conocer que oferta present¿da por el oferente AII4lClÑl qUfsfiee
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SIXTO FIDEL, cumple con todos los requisitos mínimos establecidos en los pliegos y recomienda proceder con la
s g!¡ente et¿pa del proceso de Adjudicación a dicho oferente;

Qu€, mediante f4emorando Nro. CNEL-SUC-ADQ 2019,0357-¡4, con fecha 02 de odubre 2019, el señor Dr. Vinicio
Ve¡ntimllla Dávila, Líder de Adqujsiciones (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, solicita a la Dirección
Juridica se sirva dar cumplimiento al Proced¡miento de Contratación Públic¡ de CNEL EP, para lo cual remite toda la
documentación correspondiente al proceso Nro. AFD-RSND'CNELSUC-CPNI-001, Dara la contratación de un
'FrscALrzaDoR paRA LA REporENc¡tc¡óx y ¡upr-¡lc¡ó¡¡ o¡ n¡oes o¡ orstn¡gucró¡l ¡N Lcs
COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM'a fin de que se elabore ta
resokrclón de Adjudicaciónl

Que, en calidad de Adr¡inistrador de l¿ Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP y con el objeto principal de
proveer as neces dades de la Corporación tales como la contr¿tación de un "FISCALIZADOR PAR]A LA
REPoTENcIAcIoN Y AMPLIACIoN DE REDEs DE DISTRIBUGIÓN EN LAs coMUNIDADES AwKAYAcu.
PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM",

En uso de las facultades constitucionales y legales,

RESUELVO:

Art¡culo Uno.- ACOGER la recomendación realizada por la Comisión Tecnica del proceso f{ro. AFD-RSND-
CÍ{ELSUC-CPNI-OO1, para la contratación de un "FISCALIZADOR PARA LA n¡pOre¡¡C¡¡C¡ó¡¡ V
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN LAS COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y
CENTRO SHUAR SHIRAM ",

A¡tículo Dos.- ADJUD¡CAR el proceso Nro. AFO-RSND-CNELSUC-CPN¡-001, para la contratación de un
'FrscALrzADoR PARA LA REporENcrAcróN y al.tpLracróN DE REDES DE DtsfRrauctóN E LAs
COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM,,; aI ofeTente AIT4ACAÑA QUISHPE
SIXTO FIDEL, con Ruc Nro. 05O34252O9OO1, por un valor de g 9.985,63 (Nueve m I novecientos ochenta y
c¡nco con sesenta y tres centavos de dólares de los Estados Unidos de América) más IVA.

Artículo Tr€s.- DISPONER al señor Dr. Vinicio Veintimilla Dávila, Profesional precontractual de la Unidad de
Negocro Sucumbíos CNEL EP, proceda a publicar a través del portal de compras púb cas
www,compraspub ic¡s.gob,ec la presente resol]c ón,

Artículo C¡¡atro.- D¡SpONER a la señora Abg. Germania San !|artin Barros, Directora JurÍdica (E), de ta unidad
de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, proceda a la elaboración del respectivo contrato.

Art¡culo Quinto.- ENCARGAR a a señora Ing. f\4ary Ramírez Robtes, Líder de Asuntos Corporativos (E) de la
Uñidad de Negocio Sucumbíos CNEL EP realizar la respectiva notificación del presente iñstrumento, a fln de que
se¿ e.jecutada por las unidad.es administrativas que guardan relación con el objeto de la presente resolución y el
archivo de la misma. Í{OTIFIQUESE Y CUMPLASE,-

Dada y firrnada en el despacho de la Administración de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL Ep, en ta ciudad
de Nueva Lola, cantón Lago Agrio, prouncia de Sucumbios, con fecha t A ¡^. ¡n.,t o uLl ru¡g
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Ing. Edwin ¡4orales Siñbaña
ADi{IN¡STMDoR (E) UNIDAD DE NEGocIo sucuMB¡os DE c EL EP
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